
30 MAY 20141 
LA PLATA; 

Visto: Las facultades conferidas al Departamento 
Ejecutivo por la ley 11757 en todo lo vinculado con la forma de organizar el 
funcionamiento de la Administración Municipal; y 

CONSIDERANDO: 
Que se han adoptado diversas medidas destinadas a 

readecuar el funcionamiento de las distintas dependencias comunales para el 
mejor cumplimiento de sus finalidades específicas; 

Que en dicho orden, procede igualmente disponer las 
medidas correspondientes respecto del personal sin estabilidad, cuyas tareas no 
resulten ya a la fecha, necesarias para el cumplimiento de las finalidades 
municipales, dando por finalizadas las designaciones respectivas; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1%.- Dar por finalizada a partir del 1? de junio de 2014, la designación 
en el cargo de ASESOR “A”, en la Dirección General de Control Urbano, de la 
señora María José SCOTTINI, DNI. 20.416.854, Legajo nro. 16.213, que fuera 
dispuesta por Decreto 1013/13.- 

ARTICULO 2”.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario 
General.- 

ARTICULO 3*%.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a las reparticiones 
correspondientes, dése al Boletín Municipal y archívese.- 
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